
REPÚBLlCA DE COLOMBIA

CONCEJODISTRITALDEBARRANQUILLA

ACUERDO No. O O 2 8 -DE 2016

"POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDEN FACULTADES AL ALCALDE
MAYOR DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE
BARRANQUILLA PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS

ORDINARIAS A FIN DE CONSTRUIR y DOTAR UNAS SEDES PARA EL
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA y
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA"

EL CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA

En uso de sus facultades constituciones y legales, en particular, las que le otorgan
los Artículos 295 y 313 de la Constitución Política, la Ley 136 de 1994, la Ley 819
de 2003, Ley 1617 de 2013, el Artículo 26 del Estatuto Orgánico de Presupuesto
del Distrito de Barranquilla, El Acuerdo Distrital 011 de 2016 mediante el cual se
adopta el Plan de Desarrollo Distrita12016-2019 Barranquilla Capital de Vida,
Convenio Marco Interadministrativo N° 0144 de 2016, Acta CODFIS N° 030- de

Agosto 31 de 2016 y Certificado de Inversión expedido por la Jefe de Presupuesto
del Distrito.

CONSIDERANDOS:

Que en diversas Sesiones Descentralizadas del Concejo Distrital de
Barranquilla, la comunidad reiteradamente reclamaba espacios formativos,
de capacitación, cualificación y preparación para la competitividad y
empleabilidad.

Que el Plan de Desarrollo "Barranquilla Capital de Vida" tiene entre sus
propósitos cerrar la brecha social y generar políticas de inclusión social
como la prevista en el presente Acuerdo.

Que el Programa Mejoramiento Integral de la Infraestructura Educativa,
contempla entre otras la construcción de 7 nodos y/o sedes del SENA en el
Distrito de Barranquilla con las siguientes modalidades: Hotelería y Turismo,
Salud, Industrias Creativas, Energía, Construcción e Infraestructura, TIC y
Logística y Transporte, cuyas descripción, características, nomenclaturas y'Jt' avalúos se detallan en el articulado del presente Acuerdo.
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Que el estudio del índice departamental de competitividad del año 2015
(Universidad del Rosario), evidencia que el Atlántico se ubica en el puesto 8
de 22 departamentos analizados, rezago originado por la baja de calidad de
la educación y las condiciones de infraestructura de cuya situación se
desprende el interés de la Administración y el Concejo de ofrecer
herramientas para que el mejoramiento continúe de la calidad en
educación.

- Que estudios realizados por el SENA (2015), establece que los elementos
que impiden cerrar la brecha para la asimilación al mundo productivo son:
La ausencia de experiencia laboral, las asimetrías en la información de la
oferta laboral (oportunidades, demandas trayectoria de información)

ACUERDA:

ARTíCULO 1°._Autorizar al Alcalde del Distrito Especial, Industrial y Portuario de
Barranquilla para comprometer Vigencias Futuras Ordinarias con cargo al
Presupuesto 2017 y 2018, mediante la celebración, acorde con las Disposiciones
Legales Vigentes, de los contratos de estudios y diseños, de obra pública e
interventoría necesarios para ejecutar el siguiente Proyecto en las cuantías que se
relaciona a continuación:

PROYECTO: MEJORAMIENTO INTEGRALDE LA INFRAESTRUCTURAEDUCAnvA EN ELDISTRITODE BARRANQUILLA

TOTALVALOR TOTAL
RECURSOS 2016 2017 2018 DELPROYECTO VIGENCIAS

FUTURAS
INGRESOSCORRIENTESDE UBRE DEsnNACION 5.300.000.000 14.850.000.000 14.850.000.000 35.000.000.000 29.700.000.000

TOTAL 5300.000.000 14.850.000.000 14.850.000.000 35.000.000.000 29.700.000.000
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ARTíCULO 2°._En caso de no perfeccionarse antes del 31 de Diciembre de 2016
los respectivos compromisos mediante los cuales se afecten en forma definitiva las
Vigencias Futuras Ordinarias otorgadas en el Artículo Primero del presente
Acuerdo, el cupo autorizado caducará, salvo en los casos previstos en el Inciso 2°
del Artículo 8° de la Ley 819 de 2003.

ARTíCULO 3°.- La Secretaría de Hacienda Distrital, una vez comprometidos los
recursos a que se refiere el artículo anterior, deberá incluir en el Presupuesto de
las Vigencias 2017 y 2018 las asignaciones necesarias para honrar los
compromisos adquiridos.

ARTíCULO 4°.- Autorizar al Alcalde Distrital para celebrar todos los contratos
relacionados con la ejecución de los Proyectos que trata el Artículo Primero del
presente Acuerdo, conforme con el Estatuto de Contratación Administrativa y
demás Normas Legales Vigentes aplicables.

ARTíCULO 5°._Autorizar al Alcalde del Distrito Especial, Industrial y Portuario de
Barranquilla para que realice los movimientos presupuestales que se requieran
para el cumplimiento de este Acuerdo, así como las modificaciones que sean
necesarias de los predios e inmuebles que sean sujeto de enajenación gratuita,
con la finalidad de ejecutar el presente Proyecto y cuando las necesidades de la
ejecución de la obra así lo ameriten.

1" ARTICULO 6°._ Facultar al Alcalde del Distrito Especial, Industrial y Portuario de
. Barranquilla para que con sujeción a los procedimientos y requisitos previstos en
la Ley, proceda a enajenar a título gratuito los bienes inmuebles de propiedad de
la Entidad Territorial, que sean necesarios para la ejecución del Programa Sedes
del Sena, en virtud del Proyecto "Mejoramiento Integral de la Infraestructura
Educativa en el Distrito de Barranquilla", a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje - Sena. Así: Siete (7) Sedes que serán construidas con Recursos del
Distrito de Barranquilla y Cinco (5) Sedes que serán construidas con aportes del
Departamento del Atlántico, conforme lo establecido en el Convenio
Interadministrativo N° 0144 de 2016, tal como aparece detallado en los cuadros

r(Y subsiguientes:
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"POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDEN FACULTADES AL ALCALDE MAYOR DEL DISTRITO ~
ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA PARA COMPROMETER ~

VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS A FIN DE CONSTRUIR Y DOTAR UNAS SEDES PARA EL
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA"

PARÁGRAFO UNICO: Los bienes que se enajenan a título gratuito estarán
destinados única y exclusivamente para el servicio público de educación de
acuerdo a lo establecido en la exposición de motivos y tiene como finalidad que el
Servicio Nacional de Aprendizaje - Sena o entidad educativa, que haga sus veces
pueda operar, mantener, dotar, adecuar, modernizar y garantizar en el tiempo
tanto la infraestructura como el servicio educativo en el Distrito de Barranquilla. En
el evento que el Servicio Nacional de Aprendizaje - Sena, se liquide o
desaparezca, o este cambie la destinación de alguno de los bienes
inmuebles objeto del presente Acuerdo, el bien o bienes inmuebles retornarán a
la propiedad del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, con todas
las mejoras construidas, sin derecho a pago de indemnización alguna por parte del
Distrito a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje - Sena o de cualquier tercero.

ARTICULO 7°.- El Gobierno Distrital enviará un informe a esta Comisión acerca
de los cambios que puedan producirse entrono a los Predios en la operación de
dicho Proyecto.

ARTICULO 8°.- La construcción del Nodo o Sede del SENA en la Normal La
Hacienda, garantizará la preservación de ecosistemas y condición de Reserva
Ecológica y Educativa del Distrito, de conformidad con las Normas
Constitucionales y Leyes vigentes y el Acuerdo 011 del 30 de Julio de 1999.

f@. ARTICULO 9°.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias

COMUNIQUESE y CUMPLASE

Dado en Barranquilla a los días del mes de

25 DeI. 2C:.~
.~~~~2 5 OCT. 2016

Que. el presente Acuerdo fue aprobado en esta Corporación en las siguientes fechas: En Primer Debate por la Comisión
Segund de Presupuesto y Asuntos Fiscales, el día 11 de Octubre de 2016 y En Segundo Debate por la Plenaria de esta
ó el día Octubre de 2016
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ALCALDíA DISTRITALDE BARRANQUILLA- JEFEOFICINA JURíDICADEL
DESPACHOBarranquilla 25 de octubre de 2016, Dr. ALEJANDRO CHAR
CHALJUB - Alcalde Distrital de Barranquilla, paso a su despacho el
Proyecto de Acuerdo "POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDEN FACULTADES
AL ALCALDE MAYOR DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE
BARRANQUILLA PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS A
FIN DE CONSTRUIR y DOTAR UNAS SEDES PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL
SRVIC/O NACIONAL DE APRENDIZALE SENA y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA" para su respectiva
sanción, informándole que fue aprobado en primer debate en la Comisión
Segunda de Presupuest y Asuntos Fiscalesel día 11de octubre de 2016Y
en Segundo Deba e la SesiónPlenaria de la Corporación el día 18de
octubre de 2Q,.r-6.'
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D~SPACH91o~LALCALDE- Barranquilla 25de octubre de 2016,en atención
al informé secretarial que antecede y en razón a que no se observaron
objeciones por inconveniencia o de derecho, se sanciona el Proyecto de
Acuerdo aprobado por el Concejo Distritalde conformidad con el Art. 76
de la Ley 136 de 1994 titulado: "POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDEN
FACULTADES AL ALCALDE MAYOR DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y
PORTUARIO DE BARRANQUlLLA PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS
ORDINARIAS A FIN DE CONSTRUIR y DOTAR UNAS SEDES PARA EL
FUNCIONAMIENTO DEL SRVICIO NACIONAL DE APRENDIZALE SENA y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA"

PUBLíQU~

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Distritalde Barranquilla

Proyecto: Guillermo ~ Corcho

A,~" ~

Cc'le ~i4No. 43 31· oorrcnqumo.qov.co
otenciónalcludadano@barranquUia.gov.co . Borronquiuo Colombia
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